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Visto:  

El Expte. N° CD 336/2013 “S/ Solicitud de Ampliación del monto para la Obra 
de Red Cloacal Segunda Etapa”, y; 

 
Considerando: 
 
  Que el monto de ampliación para la Obra de Red Cloacal Segunda Etapa 

aprobado bajo Ordenanza N°152, Expediente CD N°306/2012 “S/ Red Cloacal: Segunda 

Etapa” para la ejecución de la obra.-   

  Que dicho monto en su oportunidad fuera aprobado con fecha 01 de 

Noviembre del año 2012.- 

  Que debido a los incrementos de precios es necesaria la actualización de 

los valores.-  

  Que es facultad de este Cuerpo  la emisión de la norma legal pertinente; 

 Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE AÑELO, EN USO DE FACULTADES QUE LE SON PROPIAS, 

SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A: 

 
Artículo 1°: AUTORIZACE al Poder Ejecutivo, la utilización de $ 85.979,32 (PESOS: 

Ochenta y cinco mil, novecientos setenta y nueve con 32/100) provenientes de los 

Fondos de la Ley 2615, Articulo N°6, para la actualización del Presupuesto de la Obra: 

Segunda Etapa de la Red Cloacal (aprobado bajo Ordenanza N°152,con fecha 

01/11/12).- 

 

Artículo 2°: Regístrese, Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese 

y una vez cumplido archívese.- 
_________________________________________________________________ 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Añelo, 

en Sesión Ordinaria del día 04 de Julio del año 2013, según consta en Acta N°131 de 
Sesiones.- 

 
 
 
 

                 


